
 

 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO Recurso extraordinario de revisión 

DEMANDANTE Pablo Andrés Medina Martínez 

DEMANDADO Grupo El Tesoro S.A.S. 

DECISIÓN 
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Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 
 

Revisado el expediente de la referencia, asignado por reparto a este despacho, 

se observa que el tribunal carece de competencia para resolver el asunto, 

debido a que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 30 del Código 

General del Proceso en concordancia con el inciso segundo del artículo 46 de 

la Ley 1563 de 2012, el conocimiento del recurso extraordinario de revisión de 

laudos arbitrales corresponde a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

en aquellos casos en que la competencia no esté atribuida a la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo. Así dice la norma: 

 

“ARTÍCULO 30. COMPETENCIA DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. La Corte Suprema de Justicia conoce en 

Sala de Casación Civil: 

 

(…) 

 

7. Del recurso de revisión contra laudos arbitrales que no estén atribuidos 

a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

(…)”. 

 



“ARTÍCULO 46. COMPETENCIA. Para conocer del recurso extraordinario 

de anulación de laudos arbitrales, será competente la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial del lugar en donde hubiese 

funcionado el tribunal de arbitraje. 

 

Será competente para conocer del recurso extraordinario de revisión de 

laudos arbitrales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Cuando se trate de recurso de anulación y revisión de laudo <sic> 

arbitrales en los que intervenga una entidad pública o quien desempeñe 

funciones administrativas, será competente la Sección Tercera de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.” (Subraya fuera 

de texto). 

 

Corresponde por lo tanto a esta dependencia judicial, atender a tales preceptos 

de acuerdo con los cuales la competencia para conocer del recurso 

extraordinario de revisión de laudo arbitral es de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia y en aplicación de lo indicado en el inciso segundo del 

artículo 90 ib. ordenar el envío del libelo a esa corporación, en virtud de lo cual 

este despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso extraordinario de revisión de laudo arbitral 

por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos a la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 

 

 

 



 


